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TRIBUNAT DE JUST¡CIA ETECTORAI.
DET ESTADO DE ZACATECAS

ACUERDO DE RADICACIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-00 1 /2025

DENUNCIANTE: UNIDAD DE LO
CONIENCIOSO ELECTORAL DE LA
SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSIITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS EN

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA
EN EL EXPEDI ENTE T RI JE7-PES-97 I 2024

MAGISTRADA PONENTE: TERESA RODRíGUEZ
TORRES

cÉDUIA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o diecisiete de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo Ley

del Sistemo de Medios de lmpugnoclón Electorol del Estodo de Zocolecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogiskodo Tereso Rodríguez Torres, instrucforo en el presenfe

osunto, siendo los quince horos del dío en que se octúo, lo suscrito octuorio

NOTIFICO medionte cédulo que fijo ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo ón constont n o

DENUNCIADO:
RAUDALES

LIC. JESSICA S AÍ ARIAS MARTÍNEZ.

ACTUARIA DEt BUNAL DE JUSTICIA

MIGUEL ÁNCEI ROMO

al ITEZ
Tnlauut oe UST'C'A ErrctoR^1l

DEL ES?ADO D€ z^cÁTec¡s

me

ETECTORAI DEL ESTADO DE ZACATECAS.
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AGUERDO DE RADICACIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANGIONADOR

EXPEDIENTE: TRI JEZ-PES-001 /2025

DENUNCIANTE: UNIDAD DE LO CONTENCIOSO
ELECTORAL DE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN EL
EXPEDI ENTE TRI JEZ.PES.g7 I 2024

DENUNCIADO: MIGUEL ÁNGEL ROMO RAUDALES

MAGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a diecisiete de junio de dos mil veintic¡nco

La Coordinadora de Ponencia, da cuenta a la Mag¡strada Teresa Rodriguez Torres

con el oficio TRIJEZ-SGA-90012025, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos de este kibunal mediante el cual remite el expediente citado al rubro.

Con fundamento en los articulos 425, numeral 2, fracciones I y lV de la Ley

Electoral del Estado de Zacatecas; 79, numeral 1 y 2, fracciones I y lV, del

Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de

Zacateas:9, fracción ll y lX, 32, fracciones I, ll y XIV del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Se radica el exped¡ente en la ponencia de la suscrita magistrada.

lll. Se tiene por deb¡damente integrado el exped¡ente, por lo que procédase a

elaborar el proyecto correspondiente, dentro de las cuarenta y ocho horas

siguientes y póngase a cons¡deración del Pleno de este Tribunal.

NOTIFiQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada

Electoral del Estado de Zacatecas, en p

lnstructora de T unal de Justicia

delaC nadora de Ponencia

I
TnrsuxrL I

CIÓN PÉREZ FLORES

V

MAGISTRADA

DEL
USTICIÁ E

RA DE PONENCIA

quien da fe.

TERESA RODRIGUEZ

ll. Se tiene a la autoridad instructora rindiendo su informe circunstanciado, en

términos de lo establecido en el artículo 422 de la Ley Electoral del Estado de

Zacatecas y 78, numeral 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas.

a


